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1.- INTRODUCCIÓN 

En el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real 

Decreto 1098/2001 de 12 de octubre), en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, se recogen las normas para la clasificación de los contratistas de Obras del Estado. 

La clasificación a acreditar por el Contratista que licite para la adjudicación de las obras, se 

determinará en base a los grupos, subgrupos y categorías establecidos en dicho Reglamento. 

 

2.- GRUPOS DE CLASIFICACIÓN 

Los grupos generales establecidos son los siguientes: 

A. Movimiento de tierras y perforaciones 

B. Puentes, viaductos y grandes estructuras 

C. Edificaciones 

D. Ferrocarriles 

E. Hidráulicas 

F. Marítimas 

G. Viales y pistas 

H. Transporte de productos petrolíferos y gaseosos 

I. Instalaciones eléctricas 

J. Instalaciones mecánicas 

K. Especiales 

3- CLASIFICACIÓN DERIVADA DEL TIPO DE OBRA 

 Atendiendo al Reglamento y Decreto, anteriormente citados, y teniendo en cuenta los aspectos 

siguientes:  

 La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor íntegro del contrato, cuando la 

duración de éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, 

cuando se trate de contratos de duración superior.  

 Para el contrato de obras será necesario exigir clasificación en aquellos capítulos 

correspondientes a subgrupos, cuyo importe dentro del contrato sea igual o superior al 20% 

del valor del mismo. 

 

se propone que para optar a la ejecución de las obras definidas en el presente Proyecto se requiera la 

clasificación en los grupos, subgrupos y categorías indicadas a continuación: 

GRUPO E.-   HIDRAÚLICAS 

  Subgrupo 1.- Abastecimientos y Saneamientos 

 

 

4.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DEL PROYECTO 

A continuación se recoge el Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto por capítulos, 

indicando el porcentaje sobre el total de cada uno de ellos, considerando un plazo de ejecución de 6 

meses. 

PROYECTO DE MEJORA DEL SANEAMIENTO EN EL ENTORNO DE LA AVENIDA 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL BARRIO DE CASETAS (ZARAGOZA)   

        

Cap. Descripción Importe % 

1 DEMOLICIONES 21,900.05 2.98 

2 EXCAVACION, RELLENO Y TRANSPORTE 100,910.04 13.75 

3 TUBERÍAS Y POZOS 330,997.41 45.09 

4 HINCAS 90,476.01 12.32 

5 REPOSICIONES 102,177.83 13.92 

6 LIMPIEZA E INSPECCIÓN 5,419.62 0.74 

7 SEÑALIZACION 21,265.99 2.90 

8 GESTIÓN DE RESIDUOS 40,913.48 5.57 

9 SEGURIDAD Y SALUD 20,066.20 2.73 

      TOTAL PEM 734,126.63 100.00 
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5.- PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Teniendo en cuenda lo expuesto en los apartados 2 y 3, así como el plazo de ejecución 

previsto para las obras, se determina la categoría y clasificación del Contratista. 

 

Grupo Descripción 6 meses Categoría Rango Normativa 

    base   €   

      E HIDRÁULICAS         

  
Subgrupo 1.- Abastecimientos 
 y Saneamientos 

330,997.41 c 120.000-360.000 RD 3/2011 

      2 150.000-360.000 RD 773/2015 

 

Para la clasificación de la categoría de contrato se han tenido en cuenta la O.M. de 28-3-68, la 

O.M. de 15-10-87 (B.O.E. 30-10-87), la O.M. de 28-6-91 (B.O.E. 24-7-91), el RD 1098/2001 de 12 de 

octubre y Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y el Real Decreto 773/2015, de 28 de 

agosto. 

 


